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"BOLSA DE VALORES

y pRoDUCTos DE ASUNCIóN s.¡."- EscRrruRA IrtuMERo: sETENTA y

CINCO.- En la Ciudad de Asunciór¡ Capital de la República del Paraguay, a los SEIS dias

del mes de MAYO del año DOS MIL VEINTE Y CINCO, ante mí: MARTHA B.

NARVAJA R., Escribana Pública, Titular del Registro N" 790, COMPARECEN

personalmente: Los señores PABITO CHENG LU, paraguayo natu¡alizado, casado, con

Cédula de Identidad N" 1.924.352 y ALBARO JOSE ACOSTA FERREIRA,

paraguayo, casado, con Cédula de Identidad N" 2.040.166, domiciliados a los efectos de

este acto en la casa N'830, de la Avda. España'esquina Gonzalo Bulnes, del Edificio

Bulnes - Planta Baja.- Los comparecientes declaran, en forma libre, volwrtaria y bajo fe de

juramento, en virtud al Art. 8, de la Ley 661812020, que la información que han

proporcionado a la Autorizante en cuanto a su estado civil es veraz y no puede ser

cuestionada por terceros. Acreditan su identidad con los documentos personales

mencionados y manifiestan haber cumplido con las leyes de carácter personal, mayores de

edad, hábiles, doy fe.- REPRESENTACION: Los señores PABLO CHENG LU y

ALBARO JOSE ACOSTA FERREIRA, concruren al acto en nombre y representación

de la firma *BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS Df, ASUNCION S.A."

(BVPASA), en sus caracteres de Presidente y Vicepresidente Primero, respectivamente,

nomb¡ados en Asamblea General Ordinaria de Accionistas, según Acta N" 65, del 9 de

abnl de 2025, que en su parte pertinente dice: ...1/1..4. Elección de Directores Titulares y

Suplentes y fijación de su retribución. El presidente menciona que, de conformidad a los

Estatutos Sociales de Ia Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A., corresponde la

elección de Directores Titulares y Suplentes y la fijación de su remuneración para los

periodos 202512027 . Al respecto, toma la palabra la Sra. Paula Velilla y mociona la

siguiente conformación de Directores. Cargos. Nombre y Apellidos. Presidente, Pablo
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Cheng Lu.- Vicepresidente Primero, Albaro Acosta. Vicepresidente Segundo, René Ruiz

Díaz.- Director Titular, Raymundo Mendoza.- Director Titular, Rodrigo Callizo.- Director

. Titular, Elias Gelay.- Director Titular, Federico Dos Santos.- Director Titular, Dario

. Brugiati.- Director Titular, Paola Doldan.- Director Suplente, Gustavo Rivas.- Director

Suplente, Federico Montossi.- Director Suplente, Daniel Moreno.- Director Suplente,

Mathias Angulo.- Sindico Tifl¡la¡, José Marfa Peffa.- Síndico Suplente, Femando Alvarez.-

La moción de la seño¡a Paula Velilla es aprobada por unanimidad. ... ..Luego de un

intercambio de pareceres, la misma es aprobada por unanimidad.-... El acto Asambleario

es firmado conjuntamente por el Presidente de Ia Asamblea, el Secretario y los Accionistas

designados para la suscripción del Acta en pnreba de aprobación, conformidad y

ratificación de lo expresado. Siguen las firmas de forma digital. Es copia fiel de la parte

. pertinente y cuya copia dejo agregado a esta escritura, doy fe.- La firma'BOLSA DE

VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCION S.A.' (BVPASA), posee el RUC N"

8m0$09-5. Fue constituida por Escrihra No. 707, del 16 de diciembre de 1977 ,

autorizada por el Escribano Público Luís Marla Zubizanela, en la que constan su

denominación, domicilio, objeto, capital social, sistema de Administración y demás

;

circunstancias de su constitución y funcionamiento. El Estatuto Social fue aprobado y

. reconocida la Personería Jurídica por Decreto del Poder Ejecutivo de la Nación No.

. 38.088, del 20 de marzo de 1978, inscribiéndose en el Registro Público de Comercio, bajo

el No. 260 y en la prigina 3l y sgtes., del Libro Seccional respectivo, del año 1978.-

MODII'ICACIONES: 1) Por Escritura No. 174, del22 de noviembre de 1990, autorizada

por la Escribana Pública María Virginia Bogado de Sosa, inscripta en e1 Registro Público

de Comercio, bajo el No. 78, Serie "8", al folio 392 y sgtes., Sección Contratos, el l0 de

febrero de 1991.- 2) Por Escritura No. 17, del 17 de abril de 1.997, autorizada por el

Escribano Público Oscar Adolfo Caffarena, inscripta en la Sección de Personas Jurídicas y
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Asociaciones, bajo el No. 198, al folio 2.617 y sgtes., rte ",el23 de mayo de 1997 y

Registro Público de Comercio, bajo el No. 719, Serie "C", al folio 6.906 y sgtes., Sección

Contratos, el 26 de mayo de 1997.- 3) Por Escritura No. 167, del 19 de abril de 1993,

arÍorizada por el Escribano Público Lorenzo N. Livieres B., inscripta en el Registro

Público de Comercio, bajo el No. 247, al folio 1633 y sgles., Serie "C", Sección Contratos,

el 14 de mayo de 1993 y Sección Personas Jurídicas y Asociaciones, bajo el No. 217, al

folio 2.154 y sgtes., el 20 de mayo de 1993.- 4) Por Escritura No. 39, del 20 de mayo de

1998, autorizada por el Escribano Público Oscar Félix Adolfo Caffarena Navarro, inscripta

en el Registro de Personas Juridicas y Asociaciones, bajo el No. 145, al folio 1ó80, Serie

.C", del año 1998 y Registro Público de Comercio, bajo el No. 726, Sene "C", al folio

5.733 y sgtes., Sección Contratos, del año 1998.- 5) Por Escritura No . 4, del 12 de enero de,

1999, autoitr;aÁz por el mismo Escribano Público, inscripta en el Regisfo de Personas

Jurídicas y Asociaciones, bajo el No. 48, al folio 605 y sgtes., Serie "C", del año 1999 y

Registro Público de Comercio, bajo el No. 304, Serie "B", al folio 1.727 y sgtes, Sección

Contratos, del año 1999.- 6) Por Escritura No. 98, del 16 de octubre del año 2002,

autorizada por el mismo Escrib¿no Público, Registro Público de Comercio, bajo el No.

469, Serie "A", al folio 6054 y sgtes., Sección Contratos, del año 2002 y Registro de

Personas Jurídicas y Asociaciones, bajo el No. 402, al folio 4508 y sgtes., Serie "C", del

año 2002.- 7) Por Escritura No. I 8, del l0 de marzo de 2009, autorizada por la Escribana

Pública Maria Elena Persano Frutos, inscripta en el Registro Público, Registro de Personas

Jurídicas y Asociaciones, bajo el No. 226, al folio 2391 y sgtes., y Registro

Público de Comercio, bajo el No. 184, Serie "C", al folio 1942 y sgtes., Sección Contratos,

ambas del 17 de abril de 2009.- 8) Por Escritura No. 66, del 30 de setiembre de 2009,

autorizada por la misma Escribana Pública, inscripta en el Regisho Público, Personas

Jurídicas y Asociaciones, bajo el No. 226, al folio 2391 y sgtes., Serie "B" y Registro
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Público de Comercio, bajo el No. 184, Serie "C", al folio 1942 y sgtes., Sección Contratos,

ambas del 17 de abril de 2009.- 9) Por Escritura No. 26, del 10 de julio de 2017,

autonzada por la misma Escribana Pública, inscripta en el Registro Público, Registro de

, ¡Personas Jurídicas y Asociaciones, Matricula Jurídica No. I1.629, Serie "Comercial", bajo

el No. 1, al folio 1 y sgtes., el 0411012017 - reingreso 2611012017 y Regrstro Público de

Comercio, Matricula Comercial No. 11.869, Serie "Comercial", bajo el No. 1, al folio 1 y

'sgfes., el 04/1012017 - reingreso 26110/2017.- Omito la reproducción de los mencionados

documentos, por dejar fotocopias autenticadas agregadas a la Escritura N' 65, del 29 de

diciembre de12021, relacionada miis arriba, a la que me remito, doy fe.- 10) Por Escritura

N" 27, del 8 de mayo de 2023, pasada ante ml, en el Protocolo de Contratos Civiles,

Sección "8", folio 179 y sgtes., inscripta en el Registro Público, Registro de Personas

Juridicas y Comercio, Matricula Juridica No. 11.869, Serie "Comercial", bajo el No. 2, al

folio22y sgtes.,el 13107/2023.- 11)PorEscrituraNo52,del 23demayode2024,pasada

ante mí, en el protocolo de contratos Civiles, Sección "A", folio 297 y sgles., inscripta en

el Registro Público, Sección Personas Jurídicas y Comercio, Matrícula Jurídica N' 1 I .869,

Serie Comercial, bajo el No 3, folio 32 y sgtes., el 18 de febrero de 2025.- Los

COMPARECIENTES, por la representación que ejercen, DICEN: Que solicitan de mi, la

Autorizante, la Transcripción del Acta No 64, del 10 de diciembre de 2O24, de

As¡mblea General Extraordinaria de Accionistas, de "BOLSA DE VALORES Y

. , PRODUCTOS DE ASUNCION S.A.', en la que se resolvió la Modificación del

. Estatuto §ocial. Que siendo procedente lo solicitado, a continuación, transcribo la misma,

que es del tenor siguiente : "Acf¿ No 6/,12024. Asamble¡ Gener¡l Extraordinari¡ de

Accionistas. Fecha: l0 de diciembre de 2024. Hora de Inicio: 1ó:00 horas, en segunda

convocatoria. Hora de Término: 16:50 horas. Lugar: Oficinas de la Bolsa de Valores y

Productos de Asunción S.A., situada en Bulnes 830 c/España. Segun Libro de Asistencia a

t:
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Asambleas, Folios 5 y 6, se encuentraa representados 26 ( ntiséis) accionistas, sobre un

total de 46 (cuarenta y seis) accionistas con derecho avoto, representando al 56.52Yi

(cincuenta y seis con cincuenta y dos por ciento) del capital accionario. Cada acción

representa un voto, por tanto, el total de votos participantes totaliza 56.52% (cincuenta y

seis con cincuenta y dos por ciento) de las acciones con derecho a voto. A continuación, el

det¿üe de accionistas participantes: Accionista. Representado por. Valor de la acción.

Cantidad de acciones. Cantidad de votos. oá de participación. Emilio Antonio Rojas Vera.-

Cesar Godoy.- 200.000.000.- I GrNO).- 1 (IINO).- 2,17o/o.- Index Casa de Bolsa S.A.-

Jean Pierre Cousirat y/o Juan Manuel Grassi.- 200.000.000.- I (UNO).- 1 (I-INO).-

2,17o/o.- Familiu Cas¿ de Bolsa S.A.- Rodolfo Gauto.- 200.000.000.- 1 (UNO).- 1

(UNO) - 2,17oA.- Cadiem CBSA.- César Paredes.- 200.000.000.- I (LINO).- 1 (IJNO).-

2,17%.- Sistemas y Gestiones S.A.- Paula Velilla.- 200.000.000.- I (UNO).- 1 (IJNO).-

2,17%.- Sudameris CBSA.- Darío Aníbal Brugiati.- 200.000.000.- 1 (tiNO).- I (LINO).-

2,l7Yo.- }lda:l.a Teresa Pappalardo Bedoya, Marco Esteban Pappalardo Bedoya, Jorge

Enrique Pappalardo Bedoya, Pablo Xavier Pappalardo Bedoya.- Marco Esteban

Pappalardo.- 200.000.000.- I (UNO).- I (UNO).- 2,17%o.- Solar Casa de Bolsa S.A.-

Osvaldo Gauto.- 200.000.000.- 1 (UNO).- 1 GrNO).- 2,1706.- Avalot CBSA.- Gustavo

Segovia.- 200.000.000.- I (LINO).- I (UNO).- 2,17o/o.- GLT CASA DE BOLSA SA.-

Fabiola Ruiz Diaz.- 200.000.000.- I (UNO).- I (UNO).- 2,17o/o.- CentroPropiedades S.A.-

Manuel Serrati.- 200.000.000.- I (UNO).- I (UNO).- 2,l7Yo.- lntemational Capital S.A.-

Pablo Lu.- 200.000.000.- 1 (UNO).- I «-fNO).- 2,17%o.- Conempa S.A.- Edua¡do

Borgognon.- 200.000.000.- 1 (UNO).- I GINO).- 2,17o/o.- Dosa S.A.- Federico Dos

Santos.- 200.000.000.- I (UNO).- 1 (UNO).- 2,17o/o.- Fais CBSA.- Femando Álvarez.-

200.000.000.- I (UNO).- I (UNO).- 2,17o/o.- Open Market CBSA.- Diego Benitez.-

200.000.000.- I (UNO).- I (UNO).- 2,17o/o.- Asu Capital CBSA.- Rodrigo Callizo.-
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200.000.000.- I (UNO).- I (uNO).- 2,17o/o.- lnvestor CBSA.- Cesar Godoy.-

- 200.000.000.- I (UNO).- 1 (UNO).- 2,17%.- BASA CBSA.- Hugo Valinotti.-

. 200.000.000.- 1 (UNO).- I (LINO).- 2,17%.- Inversur Casa de Bolsa S.A.- Jorge

, rMartínez.- 200.000.000.- I (t NO).- 1 (UNO).- 2,17o/o.- Capital Markets CBSA.- Matias

,. Moreno.- 200.000.000.- 1 (UNO).- I (UNO).- 2,17%.- ltau Invest CBSA.- Paolo Doldán

y/o Maria Fernanda Canón- 200.000.000.- 1 (UNO).- I (UNO).- 2,17%.- Puente CBSA.-

Carlos de los Ríos.- 200.000.000.- I (UNO).- I (UNO).- 2,17%.- BNB INVEST CASA DE

BOLSA SA.- Sergio Gayoso.- 200.000.000.- I (llNO).- I (UNO).- 2,17o/o.- GreenCapitzl

CBSA.- Emilia Bazzano.- 200.000.000.- 1 GINO).- I (UNO).- 2,17%o.- Ueno Casa de

, Bolsa S.A.- Rodrigo Yanho Cabañas.- 200.000.000.- 1(uNO).- I (llNO).- 2,17%-

12 ITOTAL DE PARTICIPACION: 56,52%.- Siendo Ia hor¿ indicada en los ¿visos de

,r.l

14

TOTAL DE ACCIONES Y VOTOS PRESENTES: 25. TOTAL DE ACCIONES: 46.- o/o

convocatoria para que esta Asamblea, queda válidamente constituida en segunda

convocatoria, según resulta de los avisos publicados en el periódico ABC Color. El

3

Presidente del Directorio, Sr. Edr¡ardo Borgognon, informa que la Asamblea tiene el

Quórum Legal requerido por el artículo 1090 del Código Civil. Una vez comprobado el

cumplimiento de los recaudos necesarios para sesionar válidamente, se pone a

. consideración de los presentes el siguiente: ORDEN DEL DÍA t. Designación de un

secretario de Asamblea y de dos Accionist¿s que suscriban el Acta juntamente con el

. Presidente. 2. Aumento de capital. Capitalización de la cuenta de reserva de revalúo y

resewa ley 5810/17 Art. 82.- 3. Modificación de los estatutos sociales, Capitulo III: Del

Capital, Acciones y Accionistas, en los artículos 7 y 40.- DELIBERACIONES Y

RESOLUCIONES. Seguidamente, el P¡esidente de la asamblea dispone la consideración

del primer punto del orden del día: 1. Designación de un secretario de Asamblea y de dos

-. Accionistas que suscriban el Acta juntamente con el Presidente. El Sr. Sergio Gayoso

r
I

I
I



CORTE
SUPREMA
d"JUSTICIA

COHTE SUPREMA DE J ¡crA
REPUBL¡CA DEL PARAG

SELLADO NOTARIAL

ilffiililtffi]flilffilil1|ilil|
AE VA

ÉÍEf¡t-
Compromlso con [a gente

SERIE PiIC - 2 025

10

11

12

14

15

r8

19

20

E PriS t-ÍcA

ESCRIB¡IIO ! MARIIIA BEATRIZ NARVA¡,A
LOCIALID¡D : ASInÍCION
RBGISTRO | 79o

0.i wfc T
TEL.:497
¿¿!c ,ón

,
B
6

L
¡

mociona al Sr. Pablo Lu como Secretario y a los Sres. aldo Gauto y Rodrigo Callizo

para que suscriban el acta. La moción es aprobada por unanimidad. A continuación, se

pone a consideración el segundo punto del orden del día: 2. Aumento de capital.

Capitalización de la cuenta de reserva de revalúo y reserva ley 5810/17 Art. 82. Pasando a

tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra el Sr. Eduardo Borgognon y

explica que, según Resolución SIV 35/23, en su Artlculo 5": Capital inte$ado mínimo: el

capital integrado mínimo requerido será de tres mil quinientos (3 500) salarios mínimos

mensuales establecidos para trabajadores de actividades diversas no especificadas de la

capital. Con el incremento del salario mínimo, el capital integrado quedó por debajo del

minimo requerido. Sigue diciendo el Señor Borgognon que a fin de dar cumplimiento a las

normativas bursátiles mociona aumentar el capital social. El Sr. César Paredes mociona

que el capital &umente a la suma de guaraníes treinta mil millones (G. 30.000.000.000) y la:

modificación del valor nominal de cada acción a guaraníes seiscientos millones (G.'

600.000.000), y capializar las cuentas de Reserva de Revalúo por la suma de guaraníes

veintitrés millones ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y cinco

(G.23.154.835) y Reserva ley 5810/17 Art. 82 por la suma de guaraníes dieciocho mil

trescientos setenta y seis millones ochocientos cuarenta y cinco mil ciento sesenta y cinco

(G. 18.376.845.165), conespondiendo en consecuencia cada uno de los 46 (cuarenta y seis)

accionistas, la integración por la suma de guaraníes cuatrocientos millones

(G.400.000.000), debiendo realizar la modificación de las acciones por el nuevo valor

nominal. Es fundamental recalcar que la capitalización tiene como único propósito

fortalecer el patrimonio de la Bolsa, contribuyendo al desanollo y perfeccionamiento del

Mercado. La moción es secundada por el Sr. Marco Pappalardo, y aprobada por

unanimidad. A continuación, se pone a consideración el tercer punto del orden del dia: 3.

Modificación de los estatutos sociales, Capinrlo III: Del Capital, Acciones y Accionistas,
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. ' en los artículos 7 y 40.- En atención al aumento de capital dispuesto y la capitalización de

las cuentas de reserva, corresponde modificar los artículos 7 y 40 de los Estatutos Sociales,

. el Sr. Eduardo Borgognon mociona que los estatutos sociales de la BVPASA quedan

redactados de la siguiente forma: "Capítulo IIL DEL CAPITAL, ACCIONES Y

ACCIOMSTAS. Artícüo 7: El Capital social autorizado se fija en la suma de

GUARANIES TREINTA MIL MILLONES (G. 30.000.000.000), representado por

cincuenta (50) acciones ordinarias, nominativas de GUARANIES SEISCIENTOS

MLLONES (G. 600.000.000.) cada una y con derecho a un voto por acción. CAPITULO

XIV DE LAS DISPOSICIONES ESPECIAIES Y TRANSITORIAS. Artículo 40: Del

monto del capital social autorizado que asciende a la suma de GUARANIES TREINTA

MIL MILLONES (G. 30.000.000.000), repr€sentado por cincuenta (50) acciones

,, iordinarias, nomin¿tivas de SEISCIENTOS MILLONES (G. 600.000.000.) de valor

nominal cada una, se encuentran integradas 46 (cuarenta y seis) acciones, como

consecuencia de la capialización de las siguientes cuentas: a) Resewa de revalúo por la

SUMA dC GUARANÍES VEINTITRÉS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO (G. 23.154.835); b) Reserva ley 5810/17 Art.

82 por la suma de GUARANiES DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS

MLLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y

CINCO (G. 18.37ó.845.165), que sumado al capital integrado por la suma de

GUARAMES NLIEVE MIL DOSCIENTOS MILLONES (G. 9.200.000.000) totaliza la

13

21

22

23

suma de GUARAMES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS MILLONES (G.

27.600.000.000), de capital emitido, suscripto e integado. El procedimiento para la
i

modific¿ción del registro de acciones escrituales como consecuencia del aumento de

capital y la modificación del valor nominal de las acciones escrifirales será determinado

por el Directorio". La moción es aprobada por unanimidad. Seguidamente, no habiendo

1n
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otros asr¡ntos que tratar, el Presidente agradece la participact de los presentes y se da por '

concluida la Asamblea General Extraordinaria de accionistas. El acta respectiva es firmada

conjuntamente por el Presidente, Secretario, y los Accionistas designados paru la

suscripción, en prueba de conformidad y ratificación de lo expresado. Eduardo Borgoglon.

Presidente.- Pablo Lu. Secretario. Osvaldo Gauto. Accionista.- Rodrigo Callizo.

Accionista." Es copia fiel del documento que dejo agregado al protocolo, doy fe.- En

virtud y dando cumplimiento a lo solicitado queda transcripta y elevada a Escritura

Pública, el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, donde fué resuelto la

MODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL en los ARTICULOS 7 y 40,

QUEDANIIO REDACTADO CON EL TENOR SIGUIDNTE: ¡'Capítulo III. DEL

CAPITAL, ACCIO¡I.ES Y ACCIONISTAS. Artículo 7: El Capital social aüorizado se

fija en la suma de GUARANIES TREINTA MIL MILLONES (G. 30.000.000.000),

representado por cincuenta (50) acciones ordinarias, nominativas de GUARAMES

SEISCIENTOS MILLONES (G. 600.000.000.) cada una y con derecho a un voto por

acción". "CAPITULO XIV. DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES Y

R,ANSITORIAS. Artículo 40: Del monto del capital social autorizado que asciende a la

suma de GUARANÍES TREINTA MIL MILLONES (c. 30.000.000.000), representado

por cincuenta (50) acciones ordina¡ias, nominativas de SEISCIENTOS MILLONES (G.

600.000.000.) de valor nominal cada un4 se encuentran integradas 46 (cuarenta y seis)

acciones, como consecuencia de la capitalización de las siguientes cuentas: a) Reserva de

revalúo por la suma de GUARANÍES VEINTITRÉS MILLONES CIENTO CINCUENTA

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO (c. 23.154.835); b) Reserva ley

58l}ll7 AfL 82 por 1a suma de GUARAÑES DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y §EIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO
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GUARANIES NUEVE MIL DOSCIENTOS MILLONES (c. 9.200.000.000) totaliza la

suma de GUARAMES VEI}TISIETE MIL SEISCIENTOS MILLONES (G.

27.ó00.000.000), de capital emitido, suscripto e integrado. El procedimiento para la

modificación del registro de acciones escrifurales como consecuencia del aumento de

capital y la modificación del valor nominal de las acciones escriturales será determinado

por el Directorio".- Los dem¿ís afículos que no han sido expresamente modificados en este

acto continúan en ügencia y pleno vigor.- Consecuentemente y con las modificaciones

aprobadas los representantes de la firma BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE

ASUNCIÓN S.A., solicitan la recopilación del Estatuto Social que queda redactado de la

sigüente forma: ESTATUTO SOCIAL DE LA BOLSA DE VALORES Y

PRODUCTOS DE ASUNCIÓN S.A. CAPITULO I. DEL NOMBRE, DOT{ICILIO Y

DURACIÓN. ARTICULO 1: Con Ia denominación BOLSA DE VAIORES Y

PRODUCTOS DE ASUNCIÓN SOCIEDAD ANONIMA (BVPASA), se constituye una

sociedad anónima que se regirá por estos Estatutos Sociales y por las disposiciones legales

y reglamentarias pertinentes. ARTÍCULO 2: La Sociedad constituye su domicilio legal en

la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, pudiendo establecer

Sucursales, Agencias y Representaciones en la misma ciudad o otras ciudades o

localidades dentro o fuera del pais. ARTÍCULO 3: La duración de la sociedad se

extendera por 99 años contados a partir de la inscripción de estos nuevos estatutos sociales

en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido por

decisión de la Asamblea de Accionistas. CAPITULO tr. DEL OBJETO SOCIAL.

ARTÍCULO 4: La Sociedad tiene por objeto operar como BOLSA DE VALORES y/o de

PRODUCTOS, proveer a sus miembros la estrucfura, los mecanismos y los servicios

necesarios para que puedan realizar eficientemente transacciones de valores y/o de
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ordenado, competitivo y público de valores y/o de prod Para el efecto podni realizar

todas las operaciones que las normas legales y reglamentarias pertinentes, presentes o

futuras, permitan y en especial, las siguientes: a) Establec€r locales, instalaciones y

mecanismos que posibiliten las relaciones y operaciones entre la oferta y la demanda de

acciones, bonos, letras de cambio, pagarés, o cualquier otro instrumento de crédito, sean

públicos o privados, denominado genéricamente más adelante "títulos valores y

productos", para darles legalidad, seguridad y responsabilidad; b) Registrar y liquidar las

operaciones y transacciones al contado y a plazo que sobre títr¡los valores y productos se

realicen bajo su control y con intervención de operadores de bolsa, dentro de las normas

que fije el reglamento que dicte el Di¡ectorio. Registrar y liquidar con el mismo alcance y

condiciones descriptos precedentemente, operaciones y contratos expresados en cualquier

clase de moneda o divisas, o referidos a ellas, metales preciosos y canastas o indices,

simples o combinados, de dichas especies, con sujeción a las leyes y reglamentos; c) Fijar

los requisitos y condiciones que deban cumplir, para ser inscripos en los registros de la

BVPASA y autorízados a desempeñarse como tales: las sociedades emisoras, los

operadores de Bolsa, las Casas de Bolsa incluidos sus accionistas y miembros de sus

órganos de representación, administración y fiscalización, los mandatarios para operar en

rueda, y otros representantes o intervinientes, participantes del mercado y cualquier entidad

o persona fisica que qüera operar en la Bolsa, y que esté autorizada por las leyes y la

Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de Valores; d) Dictar a través d€l

Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción (BVPASA) el procedimiento

detallado, el instmmento juridico pertinente para el registro en la BVPASA y la emisión de

los certificados de regisho. Dicho registro comprendeni los tíhfos valores autorizados por

la Comisión Nacional de Valores hoy Supenntendencia de Valores; las personas fisicas y

juridicas autorizadas, que incluyen, entre otros, a las sociedades emisoras, tos operadores .
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de Bolsa, las Casas de Bolsa inclüdos sus accionistas y miembros de sus órganos de

representación, administración y fiscalización, los mandatarios para operar en rueda, y

otros representantes o intervinientes, participantes del mercado y cualquier instrumento,

entidad o persona fisica que quiera operar en la Bolsa, y que esté autorizada por las leyes y

la Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de Valores. e) Determinar y

reglamentax las operaciones que realicen los Operadores de Bolsa de manera que asegtue

transparencia en la formación de los precios de las operaciones concertadas. Establecer las

normas p¿ra el ejercicio de las funciones de los Operadores de Bolsa en los recintos de la

BVP¡\SA o fuera de ellos, así como fijar los libros registros, documentos y/o registros

automatizados que será de obligación utilizar, y fiscalizar su cumplimiento; f) Establecer

un régimen adecuado para que las operaciones que autorice a realizar por los Operadores

de Bolsa sean reales, controlando a tal fin la concertación de las mismas, y que se registren

en los libros yio r€gistros automatizados que deban llevar; g) Dictar las nonnas que

establezcan en qué casos y bajo qué condiciones gararfiizatá el cumplimiento de las

operaciones que se realicen y registren, emitir el documento que acredite la liqüdación de

la operación, el cual tendra fuerza ejecutiva, de conformidad a lo establecido en la Ley de

Mercado de Valores o la Ley que regula el establecimiento de la Bolsa de Productos, sus

modificaciones y reglamentaciones. Cuando el Mercado garantice, su forma de liquidación

, ;quedaní sujeta a las disposiciones que en general o en particular establezca el Directorio. h)

Fijar los mrárgenes de garanüa y sus reposiciones en las operaciones a plazo cuando

correspondieren y establecer, además, la forma de constitución, plazos de entrega y demás

. modalid¿des relacionadas con ellos; i) Establecer los derechos que la BVPASA percibirá

por su intervención en las distintas clases de operaciones; j) Realizar por cuenta propia o

de terceros o asociada a terceros, operaciones económicas financieras que tengan por

finalidad la expansión del mercado bursátil, o que tiendan a una consolidación y

a
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mejoramiento del mismo; k) Proporcionar y mantener a disposición del público

i¡formación sobre títulos-valores inscripos en Bolsas, sociedades emisoras, productos

ofertados y operaciones realizadas; l) En caso de bajas o alzas pronunciadas en la

cotización de títulos-valores y productos, intervenir en las transacciones en procura del

restablecimiento de un eqülibrio razonable. El directorio podrá crear y administrar

directric¿s permanentes de intervención o intemrpción de las actividades, tales como

límites de alza, de baja, de volumen, entre otros. Para intervenir o interrumpir las .

transacciones bursátiles se requeriá de la autorización previa del Directorio adoptada con

el voto favorable de por lo menos la mayoría de sus miembros. En casos urgentes el

Presidente del Directorio conjuntamente con cualquiera de los Vicepresidentes, o un

Vicepresidente con cualquier Dirpctor, podnfur intervenir en las transacciones, debiendo

esta decisión ser ratificada por el Directorio dentro de las 24 horas hábiles siguientes; m)

Supervisar las operaciones que efectúen los intermediarios y resolver los conflictos que

su{an entre ellos en las operaciones que realicen en su recinto; n) Actuar como contraparte

de las compras y ventas de contratos futuros y opciones, y de otros de similar natu¡aleza

que autorice la Comisión Nacional de Valores hoy Superíntendencia de Valores, conforme r

a la legislación vigent€ y normativa emitida por dicha Comisión hoy Superintendencia de

Valores; o) Ejercer las demrls facultades que contemplen los reglamentos dictados por el

Directorio y aprobados por la Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de

Valores; p) La enumeración de estas operaciones tiene carácter meramente enunciativo y

no limitativo, pof cr¡anto todas las operaciones propias y/o complementarias de una Bolsa

de Valores y/o de Productos, aún las no expresadas, estan comprendidas en el objeto

social, toda vez que no se hallen expresadamente prohibidas por la ley.- ARTÍCULO 5:

Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad para realizar todos los

actos y celebrar todos los contratos relacionados directa o indirectamente con aquéI,
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. incluyendo sin limitación la de compraventa de títulos valores y/o productos, de crédito;

adquirir bienes muebles o inmuebles por compraventa o por cualquier otro título,

enajenarlos, permutarlos y constituir derechos sobre ellos; celebrar contratos como locador

o locatario; tomar dinero en préstamo; recibir donaciones, librar, aceptar y endosar letras

de cambio, pagarés, cheques y otros papeles de comercio; acordar préstamos sin garantia o

con garantia hipotecaria" prendaria o ftanza y otras, emitir debentures, obligaciones

:

'negociables o cualquier tipo de tíirlos valores; y en general, podrá realizar todo acto o

contrato permitido a las personas jurídicas privadas y compatible con su objeto social.-

ARTICULO 6: Las relaciones de de¡echo derivadas de las operaciones de Bolsa se

establecen entre la sociedad y los intermediarios inscriptos en sus registros, con exclusión

de terceros. En los casos de que el fondo de garantia constituido por la sociedad con las

contnbuciones de las casas de bolsa" de conformidad a las disposiciones de la Ley

garantice el cumplimiento de las operaciones de bolsq lo hace exclusivamente respecto de

las Casas de Bolsa yio Corredores de Bolsa inscriptas en sus registros. Capítulo III. DEL

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIOMSTAS. ARTICULO 7: El Capital social autorizado

se fija en la suma de GUARAMES TREINTA MIL MILLONES (G. 30.000.000.000),

representado por cincuenta (50) acciones ordinarias, nominativas de GUARANIES

SEISCIENTOS MILLONES (G. ó00.000.000.) cada una y con derecho a un voto por

accíón. CAPITULO XIV DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES Y

TRANSITORiAS.- ARTÍCULO 8: Las acciones serán ordinanas y nominativas, con los

mismos de¡echos / y sin preferencias patrimoniales. Cad¿ acción daní derecho a un voto.

De conformidad a lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, y

previa autorización de la Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de Valores,

las acciones no se representarán en títulos fisicos, y se inscribirií¡r en cuentas llevadas a

nombre de sus titulares en la Sociedad. La calidad de accionista se certificará por las

v'
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constancias de las cuentas abiertas en el registro de accione ritu¡ales de la sociedad. La

sociedad será siempre responsable ante los accionistas por los errores inegularidades de las

cuentas. La sociedad otorgará al accionista el comprobant€ de la apernrra de su cuenta y de

todo movimiento que inscriban en ella. Todo accionista tendrá derecho a que se le

entregue, en cualqüer momento el comprobante correspondiente para participar en las

asambleas de la sociedad. Las acciones son indivisibles. Si existiese copropiedad, la

representación para el ejercicio de los derechos o el cumplimiento de las obligaciones

deberá unificarse. La acción deberá estar totalmente integrada p¿ra que su titular goce del

derecho a voto. Cada accionista solo podni ser propietario de una acción. La propiedad de

la acción implica el conocimiento y aceptasión de estos Estatutos y de los reglamentos de

la sociedad, así como de las resoluciones de la asamblea, sin perjuicio de los derechos

reconocidos a los accionistas en la Ley. El propietario de una acción tendrá derecho a ser,

inscripto en el regis§o de inkrmediarios de la Bolsa y a operar en ella. conforme a las

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias pertinentes. ARTÍCULO 9: De

conformidad a 10 establecido en la Ley de Mercado de Valores; la compra de la acción que

permita la constitución de una Casa de Bolsa, se podrá hacer a través de una oferta en

firme en bolsa, comunicada por escrito al Directorio que procederá a comunicar a los

accionistas por un período de hasta sesenta días, y por un precio no inferior al mayor valor

entre el promedio de precio de transacciones en bolsa de su acción del último año y el

valor libro actualizado a la fecha de la oferta. Si en ese período no se hubiera tenido oferta

alguna de vent4 el interesado podrá exigir de la Sociedad la emisión de una acción, y

aquella estri obligada a emitirlq la que deberá ser adquirida al valor más alto de los

previamente indicados. Los estatutos se consideranin modificados de pleno derecho en

cuanto al aumento del capital social por el valor nominal de la acción emitida conforme al

presente artículo, para lo cual bastara una resolución del Directorio de la Sociedad. El'
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adquirente debení soliciar a la Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de

Valores su inscripción como Casa de Bolsa dentro de los treinta días siguientes al de la

compra de Ia acciórL debiendo reunir todos los requisitos para el efecto. La transferencia y

enhega de la acción, estaní su.¡eto a la condición suspensiva de haber cumplido el

adqürente, dentro del plazo indicado, con todos los requisitos legales y reglamentarios

para constitürse como Casa de Bolsa.- ARTiCULO 10: Las transferencias de las acciones

solamente podnín ser rcalizadas de acuerdo a la normativa vigente y con comunicación

previa y correspondiente registro en la sociedad.- ARTÍCULO 11: Los socios que

constltuyen una Casa de Bolsa deberán integrar como parte del capital, la acción de la

BVPASA, y la misma quedaní de pleno derecho en garantía a favor de ésta, por el

cumplimiento de las obligaciones de la Casa de Bolsa en el Mercado de Valores. En caso

de deudas resultantes de operaciones en bolsa por parte de la respectiva Casa de Bolsa; la

BVPASA podrá enajenar la referida acción a fin de cubrir las obligaciones que tenga

pendiente aquella, quedando de pleno derecho suspendido la autorización de la respectiva

Casa de Bolsa para operar. CAPIIULO IV. DE LOS OPERADORES DE BOI§A Y

, Cme OP BOLSA. ARTiCULO 12: Los operadores de Bolsa deberán acreditar los

17

18

requisitos y condiciones para su inscripción que establezca el Reglamento Intemo, de la

BVPASA y abonar la tasa de inscripción.- ARTÍCULO 13: Son obligaciones de los

Operadores de Bolsa y Casa de Bolsa: a) Ejercer activamente las funciones de tal, dentro

de las condiciones que establ€zca el Reglamento Intemo. b) Llevar los libros, registros y

documentación que determinen las disposiciones legales y las que establezca el Directorio.

c) Observar estrictamente este Estatuto, el Reglamento Interno, el Reglamento Operativo,

el Código de Étic¿, el Manual de Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo y las

restantes disposiciones que establezca el Directorio.- CAPITULO V. Df, LA

DIRECCION Y ADMINISTRACION Df, LA SOCIEDAD. ARTÍCULO 14: LA
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dirección y administración de la sociedad estaftí a cargo un Directorio compuesto de

nueve (9) directores titula¡es e igual o menor número de directores suplentes. La elección

de Directores Suplentes quedará a opción de la Asamblea. Los miembros del Directorio

durarán dos (2) años, en sus funciones, pudiendo ser reelectos sin limitación alguna. Los

mismos permanecenin en sus cargos hasta la realizarión de la Asamblea que designe a sus

reemplazantes. En caso de impedimento temporal o permanente de un director titular,

dicho cargo será asumido por un director suplente, en el orden de su designación. En caso

de no existi¡ director suplente, dicha vacancia será cubierta conforme lo establece el

Codigo Civil.- ARTÍCULO 15: Los miembros del Directorio deberiin ser

obligatoriamente accionistas o representantes de accionistas o representantes de Casas de

Bolsas y debenln cumplir con los requisitos exigidos en la Ley de Mercado de Valores, la

Ley que regula el establecimiento de la Bolsa de Produotos y demiis reglamentaciones de la

Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de Valores y/o la Bolsa de Valores y

Productos de Asunción. En la As¿mblea Ordinaria correspondiente, se desigaará al

Presidente, y dos Vicepresidentes del Directorio. En rungún caso podrá formar parte del

Directorio miás de un integrante de una Casa de Bolsa o Sociedad Emisora, ni las personas

que estén incluidos en las listas de sanciones financier¿s vinculadas al lavado de activos,

terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva u otros programas de

sanciones, señaladas en la normativa de la SEPRELAD. No podrán asimismo formar parte

del Directorio simultáneamente, quienes sean cónyuges o los parientes hasta el segundo

grado inclusive de consanguinidad o afinidad. Certificada tal circunstancia, de no existir

renrurcia anterior de alguno de los comprendidos en la prohibición, el Directorio en su

primera sesión posterior a la comprobación de la mism4 sorteará quien cesará en su

cargo.- ARÚCULO 16: El Directorio deliberara váidamente con la presencia de la

mayoría de sus miembros y sus decisiones senfur adoptadas por mayoría de votos presentes,
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salvo aquéllos supuestos en que, en estos estatutos, la ley o reglamentaciones de la

Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de Valores, se exija mayoria mrís

. ielevadas. En caso de empate el Presidente tendrá el voto para el desempate.- ARTÍCULO

17: El Directorio se reunirá con la periodicidad que frje o por convocatoria del Presidente o

de quien hiciere sus vec€s, o a solicitud de por lo menos dos (2) de sus miembros.

Cualquier convocatoria a reunión de Directorio deberá hacerse mediante cartq telegama o

correo electrónico, con suficiente antelación s€ñalando el orden del día de los asuntos que

ser¿ín tratados en la oportunidad.- ARTÍCULO 18: El Directorio tiene las más amplias

facultades para dirigir, administrar y disponer de todos los negocios y bienes de la

sociedad, determinando o las operaciones que dehn realizarse de acuerdo con los fines de

la misma, como ser: a) Resolver todo asunto que se relacione con los intereses de la

sociedad, dentro de su competencia legal, estatutaria y reglamentaria; b) Autoriz¿r todo

contrato que tenga por objeto la administración, enajenación, gmvamen, arrendamiento

hasta el plazo miiximo legal y cualquier otro que se refiera a bienes muebles inmuebles; c)

Autorizar contratación de préstamos, así como la constitución de garantías y/o derechos

reales sobre los bienes de la sociedad; d) Nombrar, suspender y remover al Gerente y

demás personal de la administración, reglamentando sus atribuciones y deberes. Designar y

revocar a profesionales contadores, abogados, auditores y cualqüer clase de profesionales;

e) Formular y modificar el Reglamento Intemo de la sociedad de acuerdo con este estatuto

y las disposiciones legales en vigor. Antes de ser puesto en vigencia, se someterá la

aprobación de la Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de Valores a los

efectos legales. Asimismo, formulará el Reglamento Operativo de cada Me¡cado, los

cuales igualmente someteá a Ia Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de

Valores para su aprobación; f) Establecer los derechos y araaceles que ha de percibir por

:su intervención en las disúntas clases de operaciones, y los valores miiximos de
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conformidad a las normativas vigentes; g) Fijar el marg adicional de garantía y sus

reposiciones en las operaciones a plazo, conforme a lo establecido en este Estatuto y en la§

normas del Reglamento Operativo: h) Establecer los límites a los montos de las

operaciones que cada Operador de Bols4 Casa de Bolsa o Corredores de Bolsa, podtin

liquidar con su intervención cuando la BVPASA garantice el cumplimiento de las mismas,

y exigir el refuezo de garantia en los casos que estime necesarios; i) Autorizar que la

BVPASA sea contraparte de las compras y ventas de conratos futuros y opciones, y de

otros de similar naturaleza que autorice la Comisión Naciornl de Valores hoy

Superintendencia de Valores, conforme a la legislación vigente y normativa emitida por

dicha Comisión hoy Superintendencia de Valores; l) Podrá transigir, someter a la decisión

de ¿irbitros de derecho o amigables componedores, todos los casos que se produzcan y que

no estuvieran previstos en este estatuto y en la ley que rige la materia, o cualqüer otra

cuestión litigiosa; k) Administrar los fondos sociales, dar préstamos con garantía prendaria,

hipotecaria o franza; con o sin dichas garanlas al personal en relación de dependencia,

cuando el Directorio lo juzgue adecuado; 1) Adquirir y transferir por cuenta propia toda

clase de acciones, obligaciones negociables, letras de cambio y cualquier otro título valor,

de crédito sean públicos privados. Asimismo, podrá adquirir y transferir por cuenta propia

o de terceros, toda clase de bienes raíces. Sólo el Directorio en pleno y con el voto

favorable de todos los directores podrá resolver excederse, en el total de las inversiones,

por un monto superior aJ del capital y reservas de la sociedacl; m) Para el mejor

cumplimiento de su competencia, el Directorio podrá otorgar los poderes necesarios a fin

de suscribir los instrumentos públicos y privados y ejercer las representaciones judiciales,

extrajudiciales y administrativas que fueran requeridas para el funcionamiento de la

BVPASA; n) Interpretar el Estatuto, el Reglamento Intemo, el Reglamento Operativo, el

2

0

4

3

4

b

23

24

CA
t¿t

e(J
F(J

IAo
=o
=tr
@
t¿¡F

ú
.L

)

oral(l
NI
JI
<l
ol
atl
t!l

I

+

E
IL

A
E§c H e tR.AMIR.EZTI É 0
0(J ,r, ¡! () 50* f0 ¡fo Élt 2 I

fEt 49 7 40 0¡ (aa 11c¡ó aD raP

Código de Étic¿, así como resolver cualquier cuestión no prevista, con cargo de dar cuenta

,Á\

@
CORTE
SUPREMA
¿"JUSTICIA

ESCRIBA¡IO ! ¡trABTHA BEATRIZ
IJOCALIDN) ! ISInÍCION
REOISÍRO | 79O



a la primera asamblea que se celebre; o) Aplicar sanciones a miembros del Directorio,

Operadores de Bolsa, Casas de Bolsa, Sociedades Emisoras, Corredores de Bolsa y

miembros de sus órganos de administración y fiscalización, mandatarios para operar en

rueda y demiís personas lisicas o jurídicas que operen en la BVPASA y que transgredan las

disposiciones legales y reglamentarias en vigencia para el ejercicio de la actividad,

. debiendo comrmicarlas a la Comisión Nacional de Valores hoy Superintendencia de

Valores; p) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas de Accionistas; q)

Convocar las Asambleas Ordinarias y/o Extraordinaria de Accionistas; r) Proponer a la

Asamblea de Accionistas la aplicación de las utilidades obtenidas; s) Ejercer las demás

facultades y atribuciones que le confieren las disposiciones legales y reglamentarias

pertinentes. Las facultades consignadas en este articulo son enunciativas y no limitativas y

el Directorio podrá efectuar todas las acciones que estime convenientes los intereses de la

sociedad siempre que no estuviesen reservados en exclusividad por la ley o por estos

.. Estatutos Sociales a la Asamblea de Accionistas. ARTÍCULO 19: El uso de la firma

social estará a cargo de dos cualquiera de los Directores Titulares, en forma conjunta,

quienes de ese modo ejercerán la Representación Legal de la sociedad. La representación

legal y el uso de la firma social también podrá ser ejercida por intermedio de Apoderados,

miembros del Directorio o no, a quienes se les conñera poder para firmar y actuar en forma

individual o conjunta en los límites del mandato que les otorgue.- CAPITUIIO VL

RESOLUCIONES DD LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCION

S.A,- ARTiCULO 20: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, inciso d, de los

presentes estatutos sociales, el Directorio tiene la facultad de definir, en el reglamento

operativo el procedimiento para la aprobación o denegación de registros en la Bolsa de

Valores y Productos de Asunción (BVPASA). Adicionalmente, el Directorio está

autorizado a delegü la facultad de firma de tales resoluciones a los miembros del Comité
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específico designado dentro del mencionado reglam . CA"ITULO VII DEL

PRESIDENIE. ARTÍCULO 21. La representación legal de la BVPASA coffesponde al

Presidente del Directorio, quien, además, tendrá las siguientes funciones y facultades: a)

Presidir el Di¡ectorio y las asambleas en sus sesiones de cualquier natwaleza que sean.

Cumplir y hacer cumplir sus resoluciones. b) Vigilar quo se cumpla y bacer cumplir el

Estatuto, Reglamento Intemo y Reglamento Operativo del Mercado, así como las

resoluciones que dicte el Directorio. c) Firmar conjuntarnente con otro Director los

Inventarios y Balances, rma vez aprobados por el Directorio. d) Dictar en casos urgentes

las providencias que estime necesarias sometiéndolas a la aprobación del Directorio en la

sesión ordinaria inmediata o er la sesién extraordinaria a que deberá convocarlo si la'

gravedad del caso lo exigiere. e) Ejercer las demás facuhades que le confieren el Estatuto,

el Reglamento Intemo y el Reglamento Operativo.- CAPITULO Vm DE LOS

VICEPRESIDENTES. ARTÍCALO 22, En caso de impedimento temporal o definitivo ,

del Presidente, lo podrá reemplazar cualquiera de los Vicepresidentes y éste reemplazo

temporal o definitivo, deberá hacer eonstar en un Acta de Directorio.- ARTÍCULO 23. En

caso de, impedimento temporal o definitivo de cualquiera de los Vicepresidentes, seni

reemplazado en el orden establecido por 1a... Asamblea. Los reemplazantes o suplentes

permanecerán en los cargos para los que fueron llamados hasta que desaparezca la

ausencia o falta del titular o hasta la constitución del nuevo Directorio según corresponda.-

CAPITULO DL DEL DIRf,,CTOR EJECUTTVO Y/O GERENTE. ARTiCULO 24.

Las funciones ejecutivas de la administración de la Bols4 estalin a cargo de un Director
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Ejecutivo y/o Gerente nombrado por el Directorio. El Director Ejecutivo y/o Gerente,

deberán asistir a las sesiones de las asambleas y del Directorio, con voz, pero sin voto en

caso de no ser miembro del Directorio y con voz y voto en caso de ser miembro del
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en todo lo relativo a sus relaciones con el personal administrativo o con el público, salvo el

. derecho del Directorio de reglamentar dichas atribuciones.- CAPITUI,IO X. DE LA

, FISCALIZACION. ARTÍCULO 262 La Asamblea Ordinaria de Accionistas elegirá un

Síndico Titular y un Suplente, quienes durariin DOS (2) años en sus funciones, pudiendo

ser reelectos.- ARTÍCULO 27: Las funciones del Síndico son las que establece la Ley, y

la remuneración que le corresponda, será determinada por la Asamblea de Accionistas.-

CAPITULO XI. DEL BALANCE, DE LA CONTABILIDAD Y DE LAS

UTILIDADES. ARTÍCULO 28: El ejercicio social comienza el I de enero y termina el

3l de diciembre de cada año. La contabilidad será llevada de acuerdo con las leyes y las

reglarnentaciones de los órganos oficiales competentes. EI último día de ejercicio se

cerrarán las cuent¿s para llevar a cabo las liquidaciones y preparar el balance

conespondiente que se pasará al Síndico y auditores para que, con los informes

respectivos, sea presentado por e1 Directorio a la consideración de la Asamblea de

Accionistas.- ARTÍCULO 29: Al final de cada ejercicio se destinaní de las utilidades que

19

21

resuharen, el cinco (5%) por ciento del capital para la formación del fondo de reserva

legal, hasta alcanuar el veinte (20%) del capital social suscripto, conforme a las leyes que

rigen la materia. El remanente podrá ser utilizado para inversiones y/o gastos que tengan

como objeto promover y fomentar el desanollo de un mercado regular, ágil, transparente,

ordenado y competitivo, o la creación de fondos de reservas facultativas o el destino que

defina la Asamblea de accionistas.- CAPITULO XIL DE LAS ASAMBLEAS.

ARTÍCULO 30: Las Asambleas Ordinarias de Accionistas se reunirán anualmente en el

i domicilio de la sociedad dentro de los cuatro (4) meses siguientes al cierre del ejercicio

social para considerar los asuntos previstos en los incisos a) y b) del Art. 1079 del Código

Civil y en las oportunidades que lo resuelva el Directorio o el Sindico para tr¿tar los

asuntos previstos en los incisos c) y d) de la misma disposición legal.- ARTÍCULO 3l:
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Las Asambleas Extraordinarias de Accionistas tendrán I el Directorio o el

Síndico lo juzguen necesario. También serán convocadas cuando sean requeridas por dos o

más directores o por dos o más accionistas que representen como mínimo el veinticinco

por ciento (25%) del capital integrado, mediante comunicación escrita dirigida al ,

Directorio expresando los motivos que justifiquen la convocatoria e indicando los puntos

cuya inclusión en el orden del dla solicitan. Al recibir la comunicación mencionada, el

Directorio debera convocar la Asamblea de Accionistas para que se c€lebre dentro del

plazo de treinta (30) dias de recibida la solicitud y en su defecto la convocatoría lo hará el

Síndico.- ARTÍCUI,O 32: Las convocatorias para las Asambleas, tanto ordinarias como

extraordinarias, se harán por avisos publicados en un diario de la capital por cinco (5) días

consecutivos con diez (10) días de anticipación por lo menos o por tres (3) días.

consecutivos con una anticipación de ocho (8) días por lo menos, según se trate de primera .

o segunda convocatoria.- ARTfCULO 33: El Di¡ectorio o el Síndico, en su caso fijalfur el

orden del día para las Asambleas de Accionistas y no podrán ser considerados otros

asuntos que los mencionados en el mismo.- ARTÍCULO 34: Las sesiones de las

Asambleas de Accionistas se considerar.in válidas y legalmente constituidas cuando: a) De

las Asambleas Ordinarias: En primera convocatoria, estén presentes, p€rsonalmente o por

medio de apoderados accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a

voto. Si en primera convocatoria no pudrera obtenerse el quórum necesario, la Asamblea

quedará validamente constituida en segunda convocatoria el mismo día, una hora después

de la fijada para la primera, cualquiera sea el capital representado, siempre que el

Directorio hubiere efecfuado ambas convocatorias en forma simultánea. De no haberse

realizado convocatorias simultaneas, se estará a lo que dispone el Artículo 1082 del Código

Civil; b) De las Asambleas Extraordinarias: Se considerarán válida y legalmente

constituidas con la presencia de accionistas que representen el sesenta por ciento (60%) de
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las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se considerara válida y

legalmente consütuida (con la presencia de accionistas que repres€nten el treinta por ciento

(30%) de las acciones con derecho a voto. Se permite la convocación simulüinea tanto para

la asamblea ordinaria como para la extraordinaria.- ARTÍCULO 35: Las Asambleas serán

presididas por el Presidente del Directorio o su reernplazante y en su defecto por el

accionista o representante de accionista que los asistentes designen por mayoría.-

ARTÍCUITO 36: Las resoluciones de las Asambleas de Accionistas se adoptarán por

mayoría de votos, excepto en los casos en que la ley exija una mayoría superior.-

ARTÍCULO 37: Cualquier accionista podrá hacerse representar en las Asambleas por

carta poder con firma autenticada o registrada en la sociedad o por otro documento

fehaciente que contenga un apoderamiento suficiente.- CAPITULO XItr. DE LA

DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTiCULO 38: La disolución de la sociedad sólo

podrá ser acordada en Asamblea Extraordinaria, conforme disponen los Articulos 1003,

1080, 1091 y concordantes del Código Civil.- AR'IiCULO 39: La sociedad entrará en

liquidación en la forma prevista en el artículo precedente, correspondiendo a la Asamblea

de Accionistas determinar el modo de liquidación y el nombramiento de uno o miís

liquidadores y de los Síndicos que deban actuar durante el periodo de liqüdación. Después

de cubrir el pasivo y atender todas las cargas sociales, y de aprobar la Asamblea las

cuentas de la liquidaciór¡ el producto neto de la misma, seni destinado a una o varias

entidades sin fines de lucro a ser designada por la Asamblea de Accionistas. Las

responsabilidades de los liquidadores seriin las mismas que la de los administradores

conforme lo tiene establecido el Artículo 1007 del Codigo Civil y concordantes.-

*CAPITULO xIV. DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS.

14

17

ARTICULO 40: Del monto del capital social autorizado que asciende a la suma de

GUARANÍES TREINTA MIL MILLONES (c. 30.000.000.000), representado por
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cincuenla (50) acciones ordinarias, nominativas NTOS MILLONES (G.

600.000.000.) de valor nominal cada una, se encuentran integradas 46 (cuarenta y seis)

acciones, como consecuencia de la capitalización de las siguientes cuentas: a) Reserva de

revalúo por la suma de GUARAÑES VEINTITRÉS MILLONES CIENTO CINCUENTA

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO (G. 23.154.835); b) Reserva ley

58lO/17 Art. 82 por la suma de GUARANÍES DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO

SESENTA Y CINCO (G. 18.376.845.165), que sumado al capital integrado por la suma de

GUARANIES NUEVE MIL DOSCIENTOS MILLONES (G. 9.200.000.000) totaliza la

suma de GUARANIES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS MILLONES (G.

27.600.000.000), de capital emitido, suscripto e integrado. El procedimiento para la 
'

modificación del regisúo de acciones escriturales como consecuencia del aumento de

capital y la modificación del valor nominal de las acciones escriturales será determinado ,

por el Directorio.- ARTÍCULO 41: A partir de la autorización de la Comisión Nacional de ,

Valores hoy Superintendencia de Valores, y mediante resolución del Directorio de la

BVPASA, los títulos fisicos de las acciones de la sociedad en circulación, senln anulados

como consecuencia de Ia conversión en acciones escriturales con anotación en cuenta, por

lo que los títulos fisicos en circulación de las acciones de la BVPASA, dejanin de tener

valor juridico y económico alguno. A los efectos de la anotación en cuenta de las acciones

escriturales, el propietario de una acción fisica de la sociedad, deberá entregar a la misma

dicho título. Mientras no realice la entrega del título fisico, no se realizará la anotación en

cuenta y dicho accionista, no podni ejercer los derechos que le corresponde en tal calidad.

El Directorio est¿blecení el procedimiento y el plazo para este proceso, que será notificado

al accionísta.- ARTÍCULO 42: La Sociedad podní requerir de sus accionistas, en

cualquier tiernpo, el pago de cuotas para sufragar los gastos de manutención y reposición

2

3

6

8

art
t¡¡
o
6
F(J

.Ao
zo
=t-vt
t¡,¡F

É
o-

F
,

,,

rt
,

o,o

c
€

::=_i ,,

V4J4RA

§ ¿ gP¡tó

2050
Pls I
-51 976

PUBLIOA

AVI¡ooR

790
CHA

wfc foB
fEL.: 49?

25

I
ESCRIBA¡IO ! UARTEA BEATRIZ IIARVA,JA
LOCALIDN) : ASITNCIO¡I
REGISTRO ! 790

4



de sus bienes y de expansión y mejoramiento de sus actividades. El monto de las cuotas se

estableceÉ mediante resolución del Directorio de la Sociedad.- ARTÍCULO 43:
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Cualquier controversia entre los accionistas, en relación a la interpretación de los estatutos

sociales, cualquier asunto relacionado a la relación entre socios o relacionado con los

estatutos sociales, que no pueda ser resuelto por negociacién directa entre los accionistas,

será sometido arbihaje, ante un tribunal arbitral conformado por tres ¿í,rbitros, designados

de la lista del Cuerpo Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de Paraguay, que

decidiÉ conforme a derecho, siendo el laudo definitivo y vinculante para las partes. Cada

una de las partes designanl un árbitro y entre los arbitros designados designanín al tercer

arbitro que ejercerá el cargo de Presidente del Tribunal Arbitral. En caso de que los dos

riLrbitros designados por las partes no pudieran llegar a un consenso para la elección del

tercer iirbitro, dentro de los diez días de sus designaciones, la designación del tercer ¿i,rbitro

será realizado por el Centro de Arbitraje y Mediacién de Paraguay, mediante sorteo dentro

de su lista de árbitros. Se aplicará e1 reglamento respectivo y demas disposiciones que

regule dicho procedimiento al momento de recurrir a los mismos, declarando las partes

conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden su régimen de gasto y costas,

considerándolos parte inte$ante del presente estatuto. Los accionistas renuncian

voluntariamente a cualquier otro fuero u jurisdicción. Para el caso de ejecución del laudo

arbitral, los accionistas establecen la competencia de los Juzgados y tribunales de la

Ciudad de Asunción de la República del Paraguay.- ARTÍCULO 44: Se autoriza al

Escriba¡o interviniente y/o el Señor Rodrigo G. Callizo López Moreira y/o el Señor Césa¡

Esteban Paredes Franco y/o el Señor Pablo Cheng Lu, dos de los indicados en forma

conjunta, para que realicen todos los trimites y cumplan con todas las formalidades

notariales, judiciales y administrativas tendientes la aprobación e inscripción de la

modificación de estos Estatutos, lo mismo que para aceptar los cambios, adiciones
Éi
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supresiones que fueren indicados por los organismos petentes y suscribir las

respectivas escrituras ratificatorias, complementarias, rectificatorias o conñrmatorias y

solicita¡ la inscripción de esta Escritu¡a en el Registro de Personas Jurídicas y

Asociaciones y en el Registro Público de Comercio, en la Comisión Nacional de Valores

hoy Superintendencia de Valo¡es, asi como en las demils reparticiones püblicas y

municipales pertinentes y ejecutar todos los actos que la Ley exige para el efecto. Quedan

asimismo facultados a modificar cualesquiera otras disposiciones si ello fuese conveniente.

a efecto de posibilitar la obtención de la aprobación e inscripción de esta modificación del

Estatuto por las autoridades comp€tentes, en los registros pertinentes".- Con la

transcripción que antecede doy por cumplida con la petición formulada me por los

comparecientes, a los fines legales pertinentes. En la forma que anteced€ y en los términos.

del Acta transcripta precedentemente, queda modiñcado el Estatuto Social de la firma.

"BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCION" S.A.- PREVENGO sul

inscripción.- LEO a los comparecientes, de quienes he recibido personalmente su

declaración de voluntad, asi la otorgan y firman por ante mí, de todo lo cual doy fe.-

FIRMADOS: PABLO CHENG LU.- ALBARO JO§E ACOSTA FERREIRA, Ante

mí: MARTHA B. NARVAJA R, Está mi sello.-
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